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trabajo (febrero 2009)

Reestructura del CCJE

Contribuir a mejorar la 

impartición de la justicia electoral 

y fortalecer la democracia.

Capacitación 

externa

Carrera judicial

ÅInvestigación

ÅCapacitación interna

ÅCapacitación administrativa

ÅDivulgación
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Capacitación externa
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Capacitación externa

El CCJE imparte cursos, seminarios y otras 

actividades docentes a organismos electorales 

federales y locales, partidos políticos y 

ciudadanos interesados.

Tras la reestructuración, la 

capacitación externa se ha 

mejorado en tres dimensiones.

Programación 

de cursos

Enfoque 

temático

Materiales 

didácticos



Centro de Capacitación
Judicial Electoral

Programación de cursos (antes)

Los cursos se

programaban uno a

uno, tomando en

cuenta sólo la

disponibilidad de

los capacitadores y

no el tema ni la

población objetivo.

Los instrumentos

de evaluación del

desempeño de los

capacitadores

eran imprecisos.

La programación se

realizaba de manera

manual, a través de

oficios y llamadas

telefónicas, lo que

fomentaba descuidos

y problemas de

planeación.

No existía un procedimiento claro y eficiente para programar los 

eventos de capacitación externa.
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Programación de cursos (ahora)

Sistema informático

Evaluaciones

Resultados

ÅLos cursos se registran en una base de datos, desde la 

solicitud de capacitación hasta la emisión de constancias.

ÅSe reduce considerablemente el tiempo utilizado para la 

organización de cursos.

ÅDisminuyen los costos de transporte de los capacitadores, 

pues los boletos de avión se compran con suficiente 

anticipación.

ÅSe mejoraron los instrumentos de evaluación de los 

capacitadores.

ÅSe mantiene un registro en el tiempo de las calificaciones.

Gracias a estos cambios, en 2009 se han impartido 211% más 

cursos que en 2008.
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Enfoque temático

Ahora

Antes

ÅLos cursos eran impartidos con los temas que solicitaban 

las instituciones.

ÅEjemplos de temas en 2008: ñDerecho de r®plicaò, 

ñArgumentaci·n jur²dica como ciencia. T·picos de 

actualidadò, ñCurso de diversos t·picos de la reforma 

electoral 2007ò, etc.

ÅEl CCJE diseñó un catálogo de 26 temas, con el que 

se pretende transmitir conocimiento en materia 

electoral para apoyar el desarrollo de la democracia.

ÅLos cursos se dividen en tres categorías, 

dependiendo del nivel de conocimiento de los 

participantes, que van de lo general a lo particular.
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Oferta de cursos
Generales (8)

ÅDirigidos a ciudadanos interesados en la materia o con 

nociones de derecho electoral

ÅPueden servir para introducir o contextualizar temas 

más complejos 

Avanzados (6)

ÅPara ciudadanos conocedores de la materia electoral, 

funcionarios electorales y militantes de partidos.

ÅDeberán acreditar conocimientos sobre el tema 

general correspondiente.

Especializados (12)

ÅDirigidos a funcionarios electorales de mando medio y 

superior, sobre temas técnicos relacionados con sus 

funciones.

ÅPueden impartirse en tres modalidades: teórica, taller 

o mixta.

ÅRégimen democrático

ÅDerecho electoral

ÅPartidos pol²ticosé

ÅReforma electoral 2007-

2008

ÅProceso electoral federal

ÅDerecho procesal 

electoralé

ÅSistema de nulidades

ÅAnálisis de agravios y 

redacción de sentencias

ÅDerecho administrativo 

sancionador electoralé
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Materiales didácticos

Ahora

Antes

ÅEl capacitador definía, con su propio criterio, qué temas incluir en 

cada uno de los cursos que se le asignaban.

ÅElaboraba materiales de manera aislada, con las herramientas a 

su alcance.

ÅLa calidad y los contenidos de los materiales eran variables.

ÅPara cada tema del catálogo se diseñan un temario, una 

presentación en Power Point y un manual.

ÅEstos materiales son revisados por el personal académico 

del CCJE, y tanto su contenido como su estilo son puestos 

a discusión en sesiones semanales, con el fin de 

garantizar su calidad.

ÅLos materiales serán puestos a disposición del público en 

el micrositio del CCJE (http://www.te.gob.mx/ccje/)

http://www.te.gob.mx/ccje/
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Tipos de materiales didácticos

Temarios

ÅPermiten definir los 

contenidos que se 

presentarán en cada 

tema.

ÅTrazan objetivos claros 

sobre qué se pretende 

alcanzar al final del curso.

ÅIncluyen una explicación 

de por qué es importante 

estudiar el tema.

Presentaciones

ÅSe realizan bajo un 

formato homogéneo, que 

permite identificar 

inmediatamente que se 

trata de un producto del 

CCJE.

ÅIncluyen sólo las ideas 

fundamentales de cada 

tema, para que el 

capacitador las desarrolle 

con los participantes.

ÅDesarrollan el tema a 

profundidad, con lenguaje 

claro, entendible por un 

público no especializado.

ÅSe busca vincular el 

tema con sentencias 

relevantes y 

jurisprudencia del TEPJF.

Manuales
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Para existir la D E M O C R A C I A se requiere:

ÅNormas

ÅProcedimientos

ÅInstituciones

[Ejemplo antes]
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Los distintos intereses e ideologías políticas tienen 

posibilidad efectiva de acceder al poder del Estado

Competencia político-electoral

Elementos constitutivos de las democracias modernas

- Reglas del juego equitativas en la práctica y aceptadas por todos

- Dispersión del poder (equilibrios y contrapesos)

- Posibilidad auténtica de rotación en el poder

[Ejemplo ahora]
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Artículo 41

Base V
Comentario

Duración de los cargos de

Consejero Presidente (6años,

con posibilidad de una

reelección) y consejeros

electorales (9 años) sin

posibilidad de reelección .

Se suprimen los Consejeros

suplentes .

Se establece la posibilidad de

nombrar Consejeros sustitutos

únicamente para concluir el

periodo de una vacante .

Las fracciones parlamentarias

deben realizar una amplia

consulta a la sociedad antes

de proponer Consejeros .

DECRETO DE REFORMA
(D. O. F. del 13 de noviembre de 2007)

El consejero Presidente durará en su cargo seis

años y podrá ser reelecto una sola vez. Los

consejeros electorales durarán en su cargo nueve

años, serán renovados en forma escalonada y no

podrán ser reelectos . Según sea el caso, uno y

otros serán elegidos sucesivamente por el voto de
las dos terceras partes de los miembros presentes

de la Cámara de Diputados, a propuesta de los

grupos parlamentarios, previa realización de una

amplia consulta a la sociedad . De darse la falta

absoluta del consejero Presidente o de cualquiera

de los consejeros electorales, el sustituto será

elegido para concluir el periodo de la vacante .
La ley establecerá las reglas y el procedimiento

correspondientes .

[Ejemplo antes]


